
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Unión marital de hecho 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00221 00 

Demandante: Nelly del Socorro Moreno Pérez 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante Julián 

Hoyos Torres 
Auto: 197 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Recibida la comunicación suscrita por el jefe de la unidad legal del programa Servicios 
de Tránsito de la ciudad de Santiago de Cali, dando a conocer el resultado de la orden 
dada mediante auto 1266 de fecha diciembre 20 último; colóquese en conocimiento de 
las partes para el fin pertinente.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Entérese a las partes del contenido de la comunicación suscrita por el jefe 
de la unidad legal del programa Servicios de Tránsito de la ciudad de Santiago de Cali, 
para el fin que en derecho corresponda. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase al correo electrónico de las partes la comunicación 
referida, para el fin pertinente. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago – Valle del Cauca 
 

El auto se notifica por ESTADO 
 043 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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